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Jueza de 1* Instancia
en lo Penal Correccional
Melincué

Cada nombre designa una cosa deter-
minada, ni más nimenosque ella,

Enla tesis de Cratilo' que fuera rebati-
da por Hermógenes haciendo participar a
Sócrates en eldiálogo que él sostenía con
aquel, acerca de la propiedad de los nom-
bres de las cosas; Cratilo afirmaba que el
nombre es significante por naturaleza y
Hermógenes decía que lo era por conven=
ción y, en consecuencia podría cambiarse
a voluntad por lo que cada nombre podría
designar, poco menos que cualquier cosa,

Sécrates estableció por medio de una
plática que sostuvo únicamente con Her=
'mógenes, que los seres humanos tienen
una esencia, por naturaleza,al igual que
los nombres.

Latesis del Cratilo estaría plasmada en
aquelinefable poema de Borges! que reza-
ba: «Si (como elGriego afirma en el Cratilol/
el nombre es arquetipo de la cosa, / En las
letras de «rosa» está larosa, / Y todo el Nilo
en la palabra Nito».

Elargumento de Hermógenes podría re-
sumirse afirmando que los hombres no se



han puesto de acuerdoen usarlas palabras
como signos porque estas tonian significa-
do, sino porel contrario ellastienen signi
cado, precisamente porque los hombres se
han puesto de acuerdoal respecto.

De esta manera como pretendoir
traducirme en el significado que derecho
humano tiene para los hombres, buscando
la esencia que jamás puede separarse del
instrumento que sirve para nombrarlo, pero
a su vez, ello lleva además endosado una
significancia histórica temporal y autócto-
a de un lugar,

 

Y comoderecho parece estarligado a la
palabra ley, y comoley se emplea para decir
obligación, para decirresponsabilidad, para
decir orden, para acomodarlo que de alguna
forma se confunde se mezcla, pareciera en-
tonces que ley y derecho enla sociedad actual,
serianel parámetro perfecto de convivencia y
cohesión social. Entonces, decir derecho, de-
dir ley y decir humano,también parece ser
una lógica contundente, quienes tienen dere=
chos sonlos humanos conforme dicela ley.

 

Asírezanlas palabras, aquellas que sí
dicen, dicen esencias y entonces parafra- 

  

sseando a Borges que lo toma al Cratilo casi
padriamos poetizar. si el nombre es reflejo
de la cosa, en lasletras de lasleyes está la
ley y todo el derecho en la palabra misma.

Sin embargo en la pretensa rima que
es rima ni es pretensa, no se mencio-
a humanoen esas letras y no obstante lo
comprenden, lo sustentan,lo fomentan, y
lo albergan.

  

Sin letras no hay humano, sin palabras
no hayletras, nihayley, hay derecho..

El silencio es la nada,y la nada, amigos,
nunca encierra derechos.

Esta sensación de querervivir sinley, o
de poder modificarla para servir intereses
sectoriales facilita la corrupción privada y
pública,crea un estadode incredulidad ge-
neralizada, de temorfrente alos demás, de
impotencia y angustia que impide la form:
ción de un espíritu solidarioy fraterno. Es-
tascircunstancias ponen en crisis la cohe-
sión de la sociedad”.

   

 

Sihablamosde silencio también pode-
mospensarlo como la acción voluntaria de
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callar, de esconderlas palabras compues-
tas de letras,olas letras que dicen palabras
que cuentan verdades, o podemos imac
arlo como la forzada omisión de emitir so-
nidos, portemor, por ignorancia, por com-
plicidad, porhipocresía y portantos motivos
más que implican callar.

 

Pero comola evidencia es contundente,
y el humano existe más allá de que se lo
nombre cuandosu ausencia se comprueba
en el espacio, más allá de su nombre está
la esencia...

 

Durante años esas ausencias tan pre-
úsentes.en el aire de la Argentina sembraron
letras, palabras,frases, nombres y verdades
que escribían historias sin nombrarlas...

Y entoncesse decía, como queriendo
emular la tesis de aquelgriego «los ar-
gentinos somos derechos y humanos»,
lanzándolo a la humanidad, gritándolo a la
sociedad como queriendo convencerse in-
teriormente de aquello que la propia esen-
cia reclamaba y quela dictadura reprimía.
 

Si'bien elfenómeno descrito se ha pro-
cidoen varios naciones latinoamericanas
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enlas décadas anteriores,y de hecho se si-
gue dando en gran parte de la población de
aquellos países pequeños, periféricos con
intromisiones de políticaexterior que agre-
den su legítima defensa, que bloquean su
actividad económica de subsistencia, qu
destruyen y matan a sus ciudadanos;asi-
mismo el propio terrorismo de Estado en-
cargado de violentar su propia obligación de
respeto y protección de los derechos y por
endo,de los humanos.

 

Cuando hablamos de silencio también
podríamos decir, además de lo expresado
ya, que puede provenir de no recordar, y ese
proceso de falta de memoria se puede ex-
plicar desde una sintomatología biológica,
psicológica,individual o colectiva.

En psicología, la memoria es la capa-
cidad para almacenar, retenery recordar
información.

 

 

La memoria colectiva es aquel rasgo cul-
tural mediante el cual es posible individuali-
zarla voluntad los deseos de una sociedad
para perpetuarse comotal. A partir de ello,
de señalar la mayor o menorpresencia de
memoria,es decir de reconocer la voluntad

 

de una determinada formación social porre-
cordar su proplo pasado, puede entenderse
hasta qué punto elordenamientojurídico re-
coge, ono,esas expresiones en un momento
determinado de constitución de laforma de
Estado y qué papel desempeñan en el ius
dicere aquellos encargados de aplicar e in-
torpretarel derecho.

Y entonces todo vuelve a conectarse con
la palabra y conel discurso que la encierra,
y.en consecuencia,no es fácil contactar el
discurso antropológico con latradición que
úhaimperado en la culturajurídica y política
argentina, la que similar, como dijéramos,
ncasi toda Latinoamérica,

 

 

Esa hegemonía ejercitada por osjuristas.
sobre objetos de conocimiento que han sido
propios de su área, no ha permitido con cla-
ridad distinguirciertos conceptosvinculados
conel derecho, o bien imponediferencias no-
tablesentre Lo que es elordenjurídico san-
cionado y elefectivamente aplicado* lo que
provoca el alejamiento entre la norma san-
cionada yla realidad sociay política vigentes.

 

 

Yentonces me pregunto ¿habrá sucedi-
doese fenómenopor los años setenta?, ¿si-

gue sucediendoenlaactualidad en nuestro
país?,¿tendrá que veresto con elsilencio
voluntario,forzado, hipócritaindiferente?,
¿será consecuencia dela falta de memoria
conformela definición psicológica? ¿0 es-
taremosantela falta de memoria colectiva?

Y entonces comprendo quetodo impli-
ca tomar posición dentro de esta sociedad
y cultura, y entonces entiendo que todo de-
penderá del lugar en que nos coloquemos
en ella, sí nos sentimos responsables de
Integrarla o si por el contrario nos coloca-
mosporfuera deella.

 

Durkheim defínia ala memoria colecti-
va como «el conjunto de las creencias y de
los sentimientos comunes al término medio
delos miembros de una sociedad, constituye
un sistema determinado que tiene su propia
vida, —decía— y sele puede llamar conciencia
colectiva o común»*.

Sin embargo, la memoria se socializa
con Halbwachs”,es decir, posee unas fun-
ciones necesarias para el mantenimiento
de la cohesión social, y asi puedo afirmar
queel fenómeno de la memoria se halla
Ínsito en la materialidad del cuerpo social



y es el producto del orden social (lo social
se explica por lo social).

Losdiferentes grupos en los que se des
componela sociedad son capaces de re-
construir su pasado, los diferentes grupos
generan múltiples tiempos sociales aunque,
para que la sociedad pueda subsistir debe
existir cierto grado de unidad, de consenso
en torno a categorías especificas.

Para Durkheim la solidaridad —la co-
úhesión social— es de tipo mecánico, o sea
que es la vecindad social que se obtiene de
modo irreflexivo en condiciones de unifor-
mida difundida.

La conciencia colectiva es el contenido
moralde esta solidaridad; el derecho penal 

 

Siobservamos aquellos fenómenos que
han sacudido a la República Argentina en
los años setenta y hasta el 1983,se puede
ver que los discursos de los juristas han
contribuido para que elrégimen democrá-
tico ayude a sepultar de la memoria de los
argentinos una etapa de su historia, quizás
la más bárbara y más dramática”

 

El Gobierno democrático surgido en 1983
pusoen marcha una estrategia para la perse-
cución de aquellos delitos cometidos durante
el gobierno militar, creó la conane» que con-
cluye con un informe conocido como Nunca
Más (1984).En el ámbito del PoderJudicial
poraqueltiempo se confirmaron algunos Ma-
istrados cuya situación era absolutamente
de facto porque el sistema previsto por la
Constitución Nacionalsupone la intervención
dela Cámara de Senadores y obviamente ese
requisito faltó en todos aquellos cargos judi-
Ciales de la época militar.

La pretensión de que el personal mí
litarfuera juzgado por Magistrados de su
misma condición,resultó frustrada frente
ala actitud asumida poros Magistrados de
las Fuerzas Armadas quienes dilataron las
diligencias y luego renunciaron a sus car-
gos. Hubo por aquellos tiempos actitudes
dubitativas de jueces sobre la protección
del régimen democrático.

EL9 de diciembre de 1985 se dicta sen-
tencia contra los nueve comandantes enjete
de las rr.aa, dichofallo fue comentado por
Roberto Bergalli sosteniendo que se des-
prenden del mismo,dos tesis. La prime
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ra de ellas es la que plantea eltema de la
Obediencia debida.(Todos trataron de inter-
pretar el lenguaje de los jueces, pleno de
ambigúedades).La otra tesis es aquella por
la cualla sentencia privilegió las responsa-
bilidades concretas de cada Comandante y
de cada fuerza, afirmando que durante la
represión existió un estado de guerra re-
volucionaria, cuyo reconocimiento habían
demandadolos militares de los civiles para
justificar sus intervenciones.

 

Porlo que la oscuridad quela sen-
tencia aportó con estas dostesis provo-
6 conflictos entre al pe y los Magistrados
judiciales y ello nace cuando el Pri
te instruye al Fiscal General de las Fr.a2
ajustar su accionarde instaro no la acción
criminal ante el máximotribunal castren-
se, presumiendola obediencia debida y el
errorinsalvable sobrela legitimidad de las
órdenes recibidas porlos militares y poli-
cías subordinados.

 

ello fue interpretado como un avance:
obre la potestad de juzgardelPoderJudicial
sobretodo asilo interpretaron as organiza-
ciones defensoras de derechos humanos,que
loobservaron como unaamnistía encubierta.
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Estan endeble tanto desde el punto de
vista ético comojurídico penal y procesal
la justificación que se argumenta al elevar
al Congresoel proyecto de la denominada
Ley de PuntoFinal

 

Hoy ya está superado el tema de la im-
prescriptiblidad delos delitos de esa huma=
idad y con ello se hansalvado aquellos prin-
cipios que tal tesis violaba en forma evidente
como el de Igualdad (artículo 16 de la cx)

Sin embargola prescripción o necesi-
dad de pena se vincula fundamentalmente
con una decisión de carácterpolítico crimi-
nalque se estrecha con las exigencias que
la sociedad tiene para olvidar y considerar
inutil o inoficaz la persecución de ciertos
delitos y de los sujetos responsable

  
 

La segunda Concesión que el gobierno
constitucional hizo a la presión militar fue
la sanción de la llamada Ley de Obediencia
Debida que pretende excluir de responsabili-
dad precisamente losdirectos ejecutoresde
los peores delitos y torturas, se consideraba
de pleno derecho que aquellos que obraron
en estado de coerción bajo subordinación a
la autoridad superior y en cumplimiento de

órdenes, sin facultad o posibilidad de inspec-
ción, oposición o resistencia en cuanto a su
oportunidad y legitimidad, no eran punibles
por los delitos que refiere elpunto 10,punto
1 de la ley 23.049, operaciones emprendidas.
con motivo de reprimirel terrorismo.

Excluía sin embargo de esa presunción
la violación,sustracción,ocultación de me-
únores y sustitución de su estado civil, y la
apropiación extorsiva de inmuebles.

Sin embargola sociedadrecibe azorada
la modificación que se produce luego donde
se incluye en la misma presunción a aque-
llos oficiales superiores que no hubieran
rovistado como Comandante en Jefe, Jefe
de Subzona o Jefe de Fuerza de Seguridad,
Policial Penitenciaria sino se resuelve ju-
dicialmente antes de los treinta días de la
promulgación de esta ley que tuvieron ca-
pacidad decisoria o participación en la ela-
boración de órdenes.

Entonces a partir de esta breve rese-
ha es posible volver sobrela palabra, tal
como empezara, la palabra componente de
un discurso,un discurso que pue
se con diversos calificativos, conforme su

  

contenido o conforme de quien emane, en
el caso deldiscursojurídico que viene de
la norma, de su forma y de su contenido,
y alli veremos que se ha ido flexibilizando
influenciado por pretensionespoliticas, que
pocas veces tiene que ver con la voluntad
popular que es quien legitima, en definitiva,
allasinstituciones democráticas.

 

No puede asentarse ninguna sociedad
sobre el olvido disfrazándolo deformas ju-
rídicas, si el propio ordenamiento jurídico
no participa de los intereses humanos en
su más profunda esencia, si no participa
delcrecimiento cultural de la sociedad en
cuanto a su reconocimiento de errores y
asunción de culpas y responsabilidades, sí
se admite a la normajurídica como regula-
dora del comportamiento social todo, pero
se permitenprivilegios o excepciones apo-
yándolos en una falacia legal, se corrompe
la convivencia, se conspira contra el Estado
mismo y se atenta contra la propia esencia
delser humano.

 

 

El Rol de Poder Judicial como prota-
¿gonista y propietario del discurso jurídico,
como la cuestión de su independencia,tan=
to desde las relaciones exteriores,es decir,
conlos demás poderes, como también en su



 

dimensión interna que hace la vertebra-
ción del mismo Poder Judicial y que incide
en su aptitud para operar autónomamente,
es el eje fundamental de tamañatarea.

Si nos remontamoshistóricamente al
origen del poder judicial podremos obser-

éste nace como poder confundido, es.
decir, cuando el constitucionalismo moder-
nolanza la idea de la separación de poderes
comoexigencia del Estado de Derecho, apa-
rece un Poder Judicialhuérfano que intenta
presentarse como un poder neutro frente a
losotros dos, el PoderEjecutivo, que hereda
al monarca tradicional, y el PoderLegisla!
vo, que representa al Pueblo.

  

Ese poder neutro estaría pensado en
aras de actuar como poder jurídico, a fin
de preservar el derecho, y en particular, a
la Constitución".

Sin embargo, como la Constitución es
"un documento políticoteñido deideologías.
Políticas, la soñada neutralidad apolítca del
Poder Judicialen determinadas ocasiones
se convierte en una ilusión.

Entonces la doctrina constitucionallo
piensa como un Poder Moderadordel Ejecu-

  

voyel Legislativo para dirimir los confictos
entre ambos y en particular cuandoviolaren
la Constitución y perjudicasen a terceros".

En un Estado Democrático no sencillo
digerirque un poder noelecto popularmen-
e y además vedado para casila mayoría del
pueblo, pueda operar como poder moderador
'Ocomo árbitro del proceso político de los po-
eres que han surgido de los comicios.

 

Frankfurter, Juez dela Corte Suprema
de Justicia de los eeuuexpresaba que el
Poder Judiciales el «menos democrático de
los poderes»'"

Otros hablan de llamada «Aristocra-
cia de la Toga» y encuentran en el Poder
Judicial una fuente de legitimacióndistinta
de tipo aristocrático”.

 

 

Más allá de lo expresado lo importan-
te es analizar en este trabajo la autonomía

independencia del Poder Judicial cuan-
do debe velar porel control constitucional
y fundamentalmente cuandola violación
provienede los otros poderes del Estado.
Montesquieu dibuja al Poder Judicial como
un poderinvisible y nulolimitado a serla
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«boca de laley» (una especie de ejecutor
del legislador),

Delotro lado del Atlántico, Jay primer
presidente de la Corte Suprema Estadouni-
dense cuando presenta su renuncia define
ala Judicatura como un poder «sin bolsa y
sin a espada», no
cos nifuerza por sí mismo (en cuanto a los
primeros depende del Congreso, respecto
de la segunda del Poder Ejecutivo)'.

  

¿ne ni fondos económi-

A veces esa minusvalía lega a vislum-
brarse en algunos Magistrados como un
complejo de culpa respecto del ya referido
pecado original del Poder Judicial de no te-
erorigen electivo popular.

Asíentoncesde la debilidad al someti-
miento, hay muy pocos pasos y rara vezel
poderoso resistirá a la tentación de darlos,

Yol problema se agrava aún más cuan-
dono sólo el nombramiento sino también la
remoción de los jueces tienen mecanismos
Políticos (mediante eljuicio político).
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Lo cierto es que la versión patológica
delPoder Judicial como poderpolítico con-
duceal sojuzgamiento de la judicatura por
el Gobiernoy alpartido oficialista de turno.

Otra doctrina riesgosa es la del juez
comprometido, que también cuenta con dos
versiones. Una dice queeljuez debe estar
alerta a los requerimientos y necesidades
sociales, que no debeser un mero especta-
dorsino ser un protagonista decidido, para
la tutela en sus fallos de los derechos hu-
manos, Otra versión de esejuez comprome-
tido, afirma que ese Magistrado debo tener
muypresente las apetencias del pueblo en
funciónparticularmente de losúltimos resul-
tados comiciales, entras palabras: sus sen=
tencias deberán sintonizarse en la frecuencia
política de esas elecciones, es la versión per-
versa de esta doctrina, otra estrategia de do-
mesticación de los cuadros judiciales".

En-otros países se ha dividido el Poder.
Judicial en dos ramas,la justicia común en-
cabezada por su Corte o Tribunal Superior,
y por otro lado la Corte o Tribunal Consti-
tucional, la idea desituarestos últimos por

fuera de la estructura del PoderJudicial ya
venía desde Kelsen retratándola en la Cons-
titución Austríaca ( 1920)".

En consecuencia, noes fácilhablarde
Independencia del Poder Judicial, con fre-
cuencia confundido, como débil, domestica-
do, dividido y acosado.

 

Enctrospaísesel propio PoderJudicial
ha intentado auto fortalecerse
Norteamérica, que la Corte Suprema inventó
úsintexto expreso en la Constitución,el siste-
ma de Control Judicialde Constitucionalidad.

 

 

Pero especificamente hablando do Lati-
inoamérica, sin perjuicio de tener en cuenta
los dos sistemas de gobierno y organización
delpoderjudicial imperantes (el Norteame-
ricano y el modelo Europeo), se observa cu-
riosamente que en os últimos años del siglo
xa aquellos países que partieron de un sis-
temajudicial al estilo norteamericano adop-
tan ahora,estructurasjudiciales europeas.

 

Atítulo deejemplo podemos nombrara
Colombia (1991); Bolivia (1994) y la Argen-

 

tina, que no creó un Tribunal Constitucional
pero sí un Consejo de la Magistratura que
tuvo una decidida participación en la selec=
ción de losjueces, administra el presupues-
to judicial, ejerce facultades disciplinarias
sobre los magistrados y dicta reglamentos
concernientes a la actividadjudicial.

En Ecuador hay un Tribunal Constitucio-
naly un Consejo dela Judicatura, en Perú
también sólo que el Consejo de la Magistra-
tura no involucra el gobierno del PoderJudi-
dial ya que se ciñen esencialmente a la de-
signación. ratificación y destitución dejueces.

Me he referido a toda esta cuestión por-
que en definitiva al Poder Judicial no ha to-
ido históricamente suerte para alcanzar un
porfilpropio y consolidado, su Independen-
cia, de hecho más que una realidad,parece
ser en muchos casos una meta".

Los Magistrados, aquellos encargados de
impartirjustici, y en teoría los guardianes de
la Constitución son quienes están destinados
a brindarel discurso jurídico a través de sus
sentencias (escritas u orales) y ello lo expre-



san a partirde la palabra, ¿encierran ellas
su propia significancia o esencia, entonces?

Podemos concluir que legan a disoci
se de lo que significan, y que pueden apli-
carse conforme las diversas situaciones
momentos históricos,culturales y tempo-
ralos distintos, con diversos significados
tal como sostenía el griego Hermógenes
y entonces ¿los hombres de toga podrían
aplicar suspalabras conforme al sentido
que ellos desean?

  

  

siguiendoal Cratilo más allá delo que
objetivamente parecen decir la propia esen-
cia de las mismas¿hace que se perciba su
significado?

Si bien han pasado másde treinta y cua-
tro años desde aquella época, desatada en
marzo de 1976, recordar la historia no es
solamente un mero repaso del pasado sino
que es una herramienta indispensable para
comprenderelpresentey construir el futuro,

 

Portanto, y desdela posición de quienes
debemosaplicarla ley, impartir Justicia si

 

la grandeza de talconcepto lo permite, ve-
tar por los derechos,y ellorealizarlo a tra-
vés del discurso, del discurso poblado de
palabras, dela argumentación jurídica, la
argumentación que implica manifestarlas
razones para hacerevidente una verdad o
una falsedad,y que se puede hacera través
de dos maneras, mediantela fundamenta-
ción ola refutación.

Las motivaciones son os hechos que se
tienen.en cuenta para arribar a conclusiones y
úelfundamento será a apoyatura normativa de
ta decisión, esa exigencia de motivación, ese
desarrollo del razonamiento queel Juez hará
de sus sentencias, más allá de la subsunción
determinados preceptos normativos, del ob-
jetivo análisis de los hechos probados,habrá.
nel Magistrado una inclinación hacia una de-

la solución, y sa inclinación delJuez
tendrá en cuenta aquellosprincipios funda-
mentales, dederecho, históricos, culturales
porqueentre norma sociedad siempre habrá
una interrelación mutua y permanente, «elle
¡islador no es aquel bajo cuya autoridad la ley
fue hecha porprimera vez. sino aquel bajo cuya
autoridad continúa hoy siendo leys'*
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La función especifica de lo jueces es
pronunciar el derecho, no crearlo,el con-
flicto que puede darse entre ley injusta y
decisión justa que ya fuera planteado por
Radbruch*! y fuera resuelto diciendo: «Trá-
tase de una cuestión de grado, alí dondela
injusticia del derecho positivo alcance tales
proporciones que la seguridadjurídica garan-
tizada porel derecho positivo no represente
ya nada en comparación con aquel grado de
injusticia, nocabeduda de que el derecho po-
sitvo injusto deberá cederpasola Justici
Sin embargo,porregla general, la seguridad
jurídica que el derecho positivo confiere,justi-
ficara también, precisamente en cuanto forma
menordejusticia, ala validez del derecho po-
sitivo en cierta medida injusto»,pensamiento
que recrea la decisión socrática frente a la
condena injusta.

 

He aquíun dilema que rondala ética y
la moral, un planteo que no solamente se
ha manifestado en los tiempos donde la
vigencia del derecho positivo estaba teñi-
do de intereses sectoriales y de poder, he
aquiotro olemento significativo de las lo-
yes en cuanto a su característica de gene-
ralidad siendo la mejor salvaguarda de un
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régimen democrático de Gobierno, he aquí
la obligación de la Justicia (en la persona
y en las palabras de sus operadores), por-
que hablarde la justicia en sí misma es un
eufemismo,sin referirnos a quienes están
encargados de operarla, he aquí otra vez el
regresoal principio.

 

Y entonces, si apelamos a la palabra
definimos a los derechos humanos como
aquellos atributos, prerrogativas y liberta-
des que se le reconocen a un ser humano
porel simple hecho deserlo. Humano, na-
tural condición del hombre.

 

Justicia en su etimología proveniente
del latín justitía denomina a una de las cua-
tro virtudes cardinales, aquella que inclina
a dar a cada unolo que le corresponde o
pertenece. La justicia es aquello que debe
sersegún elderecho, la razón yla equidad.
Por otra parte cuandola sociedad reclama
Justicia hace referencia al Poder Judicial, o
en definitiva al Estado que garantice que un
crimen sea juzgadoycastigado con la pena
que se merece, de acuerdoa la ley vigente,

 

La justicia tiene un fundamento cultu-
ral, basado en un consenso social sobrelo

 

"bueno y lo malo y un fundamentoformal (el
que es codificado en disposiciones escritas
y aplicadas porlos Jueces).

entonces, en consonancia con el senti-
do que pretendo darle a este humilde apor-
to, y que el relacionado con la palabra
misma, de todo lo expresado y de las defi-
úiciones quelas letras nos proveen, surge
en forma lamentable y evidente la paradoja
y portanto elinterrogante.

 

concluyo. paradoja significa Filosó=
ficamente aquello contrario a la opinión re-
cibida y común, y las antinomias son una
clase especial de paradojas, a saber las
que engendran contradicciones no obstan-
te haberse usado para defenderlas formas
de razonamientos aceptadas como válidas,
si repasamoslos conceptos anteriores de
justicia y de derechos humanos, tendre-
mosclaro el estado de paradoja antinomial,
cuando pensamos enel período donde el
terrorismoyla violación a los derechos hu-
manosprovenían de aquellos a los que la
sociedadles debía exigir la protección de
sus personas y bienes, la garantíadel cas-
tigo y la pena a quienes rompieran con el or-
denamiento jurídico, ello generó un estado

 

 

 

 

 

irracionale'ilógico que nose debe olvidar, y
que colocó a quienes debieron levantar sus
voces en unestado paradojade

 

Sin palabras... no hay derecho.

«Los pasado queda eternamente quieto y
nada cambiará. Tampoco el presente puede
ser cambiado pues ya trae consigo su irre-
versíble determinación. Sólo lo que todavía
no ha ingresado al presentelo todavía sobre-
viniente anosotros... puede aún ser influido
y encaminado... la capacidad de anticipación
atraviesa la barrera del presente, traspasa
los férreos límites de la realidad, cuyo curso
temporal el paso del tiempo nunca atrapa, 6l
es intemporal. levanta elvelo tendido sobre
el futuro...

Estamos a tiempo...
Noperdamos la memoria...
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